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Ciudad de México, a 04 de enero de 2018.  
 
 
Asunto: Se informa respecto de la habilitación de la 
Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior y la 
exigibilidad de los avisos y permisos automáticos de 
importación (Oficio No. 414.2017.04412). 

 
Por medio del presente se hace de su conocimiento lo establecido mediante oficio No. 
414.2017.04412 de fecha 28 de diciembre de 2017, emitido por el Director General de 
Comercio Exterior, el Lic. Juan Díaz Mazadiego, por medio del cual hace del conocimiento 
que los avisos y permisos automáticos de importación a los que se refiere el "Acuerdo 
que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de Comercio Exterior” publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de diciembre de 2017, serán exigibles en la aduana a partir 
del 16 de enero de 2018, estableciendo las siguientes precisiones: 

a) El 28 de diciembre de 2017, se publicó en el DOF diverso “Acuerdo que 
modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite regla y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior”, en el cual, entre otras cosas, se 
adicionan diversas fracciones arancelarias al Anexo 2.2.1. del mismo, con el 
objeto de sujetarlas a la solicitud de Avisos automáticos y de permisos 
automáticos de importación por parte de la Secretaría de Economía y, el 
transitorio segundo del citado Acuerdo establece que la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio quedará habilitada para la recepción de dichos avisos 
y permisos el mismo día que entre en vigor el presente Acuerdo, por lo 
anterior, serán exigibles en la aduana, en términos del Artículo 36-A de la Ley 
Aduanera, cinco días hábiles siguientes a la habilitación de la citada 
ventanilla. 

b) Conforme al “Acuerdo por el que se suspenden las labores de la Secretaría de 
Economía y su órgano administrativo desconcentrado, Instituto Nacional del 
Emprendedor durante el periodo que se indica”, se establece una suspensión de 
labores de la Secretaría de Economía y su órgano administrativo 
desconcentrado, Instituto Nacional del Emprendedor, del 21 de diciembre de 2017 
al 5 de enero de 2018, para reanudarse el 8 de enero de 2018, por lo que en 
este periodo no correrán los plazos de los trámites seguidos ante la 
Secretaría de Economía. 

Por lo anterior expuesto y conforme a lo establecido mediante oficio de la Dirección 
General de Comercio Exterior se establece que, la ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior quedará habilitada para la recepción de solicitudes el lunes 08 de 
enero de 2018, por lo que los 05 días hábiles señalados en el transitorio segundo 
del citado “Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 
Economía…”, correrán a partir del lunes 8 de enero de 2018 y que los avisos y 
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permisos automáticos de importación a los que se refiere la multicitada 
publicación, serán exigibles en la aduana, a partir del lunes 16 de enero de 2018.  
 
Legislación citada: 
 
ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 
DOF: 28/12/2017 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5509635&fecha=28/12/2017 
 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Economía y su 
órgano administrativo desconcentrado, Instituto Nacional del Emprendedor durante el 
periodo que se indica. 
DOF: 15/12/2017 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5507970&fecha=15/12/2017 
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 










